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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N"/., -.12024

POR tA CUAT SE APRUEEA Et PTIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y Et INICIO DEt TLAMADO DE TA

uc¡racrór DE MENoR culrrfe NAqoNAr N" 08/2024 - SEGURo or vexlcutos - tD ¡141.246,

PREVISTO EN EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES,

Villarrica, 18 de julio de 2024

vtsTo: La Nota UNVES/UOC/N' 160/2024, de fecha 18 de jul¡o de 2024, presentada por la

Unidad Operativa de Contrataciones mediante el cual se pone a consideración la

aprobación de los Precios Referenciales, el Pliego de Bases y Condiciones y sus

correspondientes anexos para el llamado de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N"

08/2024 - Seguro de vehículos - lD 441.246, previstos en el Programa Anual de
Contrataciones de la Un¡versidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo

CONSIDERANDO: Que, el Añículo 34" de la Ley N" 702L/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas"
establece: "Con bose o los estimociones de costos, los convocantes reolizarán los
controtociones a trovés de procesos competitivos, med¡onte olguno de los s¡gu¡entes
proced¡m¡entos convencionoles: ... b) Licitoción de Menor Cuantío: oplicable o los
procedimientos de controtoc¡ón de bienes y serv¡cios que sedn inferiores ol monto
equivolente o 5000 (cinco mil) jornoles mínimos...".----

Que, el Artículo 45 de la Ley 702.U22 establece: "Pliegos de Boses y Condic¡ones. Lds

Convocontes elobororán los pliegos de boses y condiciones de los procedimientos de
controtoción de conlormidod con los disposiciones establecidas en los reglomentos y de
conformidad o los documentos estándor elaborodos por lo D¡rección Nocionol de

controtociones Públicos. Lo Máxima Autoridod lnst¡tuc¡onol de lo convocante o o qu¡en

ésto delegue deberó oprobor med¡onte resolución lo convocotorio y el pliego de boses y
condiciones de los procedimientos de contrdtoción, los cuoles deberán ponerse o
disposición de los interesodos o trovés del Sistemo de lnformoc¡ón de los Controtociones
Públicos (SICP), o portir de lo fecha de publicoción de lo convocotorio"

técn¡cas requer¡das para la presente contratac¡ón.

Que, la Planilla de Precios Referenciales, el Pliego de Bases y Condic¡ones y sus
correspond¡entes anexos elaborados para el llamado de la L¡citación de Menor Cuantía
Nac¡onal N" O8l20Z4 - SeBuro de vehículos - lO 44f.246, cumplen con las exigencias
previstas en el Art. 45 de la Ley 7O2t/22 "De Sum¡nistro y Contratac¡ones Públicas", las
d¡sposiciones reglamentarias concordantes y se adecua al formato Estándar Aprobado
por la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas. ------

Que, la Convocante cuenta con la disponibilidad presupuestaria para llevar adelante el
presente procedimiento de contratac¡ón

POR TANTO, el RECTOR de la Universidad Nacional de Villarrica del Esplritu Santo, en
uso de sus atribuciones.

AUTORIZAR el inicio
Seguro de vehículos

RESUELVE:
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Que, la Dirección de la Unidad Operat¡va de Contratac¡ones ha elaborado el Pliego de
Bases y Condic¡ones conforme a los requer¡m¡entos de cantidades y especificaciones

Art. 1'
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REsot-t,cróN DEL REcroRAoo N" / 5 24zozl

POR LA CUAT SE APRUEBA Et PI.IE(!O DE BASES Y CONDICIONES Y EL INICIO DEL I.LAMADO DE LA

LrcrrAcrÓN DE MENOR CUANTL\ I¡ACTONAL N' O8l2O24 - SEGURO DE VEHfCULO,S - tD 44t.246,
PREVISTO EN ET PROGRAMA ANU,\L I)E CONTRATACIONES.

Art. 2'

Art.3' AUTORIZAR a la l,,n dar, Operat¡va de Contratac¡ones de la UNVES a rei¡lizar el llamado de la
Lic¡tación de Menor C.¡antía Nacional N" 08/2024 - Seguro de vehíct¡los - lD 441.246, asÍ

también, a realizar las rnodificaciones que fueren necesar¡as al Pliego de Bases y Condiciones
aprobado por el Artículo 2" de la presente Resolución para el debido acatam¡ento de las

d¡spos¡c¡ones legales vigentes en materia de Contrataciones Públicas de conform
d¡spuesto en el A¡:ículo 48 de la Ley 7O2L/22 "De Sum¡n¡stro y contratac¡o ne'rbt

Art.4' COMUNICAR a qu enes corresponda y cumplido, archivar. -----
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Resolución N".y'b22 / 9,oe1', Pá9.2

APROBAR el Plieg,o de Bases y Cond¡c¡ones correspondiente al llamadr¡ de la Licitac¡ón de

Menor Cuantía Nacional N' O8l2O24 - Seguro de vehículos - lD 44L.245, previsto en el

Programa Anual d(: (.on:rataciones de la Univers¡dad Nacional de Villarr¡c,r de Espíritu Santo. -


